Albert Ledesma Castellfort, Médico de atención Primaria de Cataluña, Intervención en la comisión del día 12 de diciembre de 2008
Buenos días. Quiero agradecer la invitación a comparecer aquí; para mí es un honor y quiero dar las gracias al Partido Popular y a la Asamblea de Madrid por haberme invitado. 

Yo leí la convocatoria con las preguntas que me hacían y que les interesaba que yo respondiera. Soy un médico de familia que me he dedicado  básicamente a la primaria en Cataluña; conozco bien la atención primaria en general porque he recorrido toda España. Sobre los hospitales les podré dar mi opinión pero no mi conocimiento, por tanto, me voy a ceñir a lo que creo que puedo aportar aquí. 

Estoy en la primaria desde que la primaria era primaria en el sentido primitivo y estricto de la palabra, es decir, cuando no había una estructura, en el año 75 ó 78, y no se había hecho ninguna reforma. Apareció la posibilidad de hacerla después de Alma-Ata y de la ley del Sistema Nacional de Salud del año 86, y se creó una estructura en la que yo participé decididamente para desarrollar un nivel asistencial que mereciese este nombre; participé en el desarrollo de varias zonas básicas de salud -en Cataluña se llama áreas básicas, pero es lo mismo- y entramos en un sistema de gestión en el que copartícipe y del que me siento responsable o corresponsable del sistema de gestión público que se implantó en la primaria de Cataluña y, por ende, en todo el Estado; se hicieron unas reformas que han aportado mucho a la capacidad de prestación de servicios en la atención primaria.
La verdad es que al cabo de unos pocos años de funcionar este modelo que se desarrolló y que se implantó después de las diversas leyes, en el Estado y en Cataluña, como la Ley de Ordenación Sanitaria, llegamos algunos al convencimiento de que, con los recursos públicos que se aportaban, los resultados que se obtenían, aunque eran y son buenos y eficientes, podían ser mucho mejores si se cambiaba el sistema de gestión que tenemos en Cataluña y en el resto del Estado español. Esto coincidió con algunas reformas en Cataluña –las citaba el anterior compareciente-, que eran la creación de los ámbitos de la provisión de servicios y de la compra de servicios; o sea, la aseguradora y la prestadora de servicios. Esto se legisló en Cataluña en respuesta a una necesidad por el modelo que existía previamente y se desarrolló en los años 90 y 91. Yo participé directamente en la creación de este modelo y en los primeros tiempos también hubo sus más y sus menos, sus críticas y sus detractores, en principio, porque era difícil de imaginar qué significaba esto; en aquel momento no había mucha experiencia en el Estado español, pero ahora todos aceptamos en Cataluña que fue un acierto que se aprobase una ley por consenso. Yo recuerdo que la aprobó todo el arco parlamentario catalán dando soporte a esta ley, ahora se vive como un acierto y sería difícil tirar para atrás esta separación entre la provisión y la compra de servicios. Ha sido un acierto porque ha servido para avanzar en muchos aspectos y ahora el Servei Català de la Salut sabe qué cuesta un servicio, cómo se puede negociar, cómo se puede comprar y qué se puede pedir a cambio de los recursos que se adjudican. Esto era impensable en aquel momento y, por lo tanto, ha servido para hacer una mejor distribución de los recursos, asegurar la equidad, etcétera; en definitiva, tiene muchas ventajas.
En la experiencia de esta diversificación, el principal problema que ha habido en Cataluña ha sido resituar el Instituto Català de la Salut que es el proveedor público, porque ha querido desarrollar un papel que iba más allá del de puro proveedor; en estos momentos, con el cambio legislativo que se produjo en Cataluña hace poco, el Institut Català de Salut ha pasado de ser un ente público a una empresa pública y empieza a desarrollar este papel de proveedor pero con limitaciones. Estas limitaciones que tiene la institución -esto también valdría para la gestión de la atención primaria por el Servicio Madrileño de la Salud, a mi modo de entender, son irresolubles si no se cambia el sistema de gestión. En el sistema de gestión estoy hablando de cambiar el sistema de recursos humanos, el sistema de presupuestación, el sistema de compras, etcétera; es decir, pasar de un sistema de gestión público a un sistema de gestión privado.
Nosotros, el grupo que encabezamos el tema de las EBA, empezamos a aparecer en Cataluña en el año 93, es decir, al cabo de dos años de estar formalizada la separación de funciones entre la provisión y el aseguramiento, con una idea, que era implicar a los profesionales sanitarios, médicos y enfermeras básicamente, en la provisión de los servicios, es decir, era una implicación jurídica y económica directa en la prestación de servicios de atención primaria en una zona básica de salud. Esto se hizo mediante una ley, que se aprobó junto con otros aspectos para reformar parcialmente la Ley de Ordenación Sanitaria del 91 en Cataluña, y se hizo legal la posibilidad de que los profesionales sanitarios pasásemos a constituir empresas o entidades de base asociativa con unas fórmulas jurídicas, todas ellas con ánimo de lucro, y, a partir de ahí, el Servei Català de Salut sacó diversos contratos; en este momento, en Cataluña hay doce zonas básicas de salud gestionadas por entidades de base asociativa.
Además, hay hasta 90 zonas básicas de salud; de las 12 que he citado anteriormente hasta las 90, están gestionadas por entidades que no son de carácter público, son privadas, benéfico-privadas, etcétera. Por lo tanto, en Cataluña hay alrededor de un 20 por ciento de zonas básicas de salud que no están gestionadas por el modelo de gestión pública. Yo creo que esto ha traído beneficios muy importantes al servicio sanitario catalán en términos de eficiencia, tanto en calidad como en costes, y por lo tanto, ha establecido una cierta competencia, dentro de la colaboración, para desarrollar mejores servicios en cada uno de estos modelos. Entramos en una situación en la que la presencia de las EBA en Cataluña comportó un traspaso de riesgo económico, de gestión y jurídico, desde el propio Servei Català de la Salut o desde el Instituto Catalán de Salud a nosotros. El ejemplo que dimos en diversos ámbitos sirvió para que el propio Servei Català de la Salut lo extendiese a todos los proveedores; me estoy refiriendo al riesgo de asumir la gestión del presupuesto de farmacia, me estoy refiriendo al riesgo de asumir la compra de la atención especializada, consulta externa, al riesgo de asumir la compra de las pruebas complementarias, etcétera. Entonces, esto empezó con las entidades de base asociativa en el año 96; en aquel momento, no lo tenía ninguna entidad más, lo pagaba directamente el Servei Català de la Salut. Esto sirvió para que el Servei Catalá de la Salut fuese modulando una cápita para primaria que se distribuye con unos criterios que aseguran, dentro de lo posible, la equidad en el territorio y en el que se incluye la farmacia, la compra de especializada, la compra de pruebas complementarias y la gestión del propio equipo de atención primaria. Mi convencimiento es que para que la atención primaria desarrolle el papel que debe desarrollar -que es central en el sistema y para mantener este sistema de salud público que tenemos en España, que sabemos que es muy eficiente- es necesario que los profesionales sanitarios, médicos y enfermeras, estén implicados directamente en esta gestión, si no, esto es imposible.
Alguien me preguntaba qué valoración se tiene de la atención sanitaria pública madrileña. La situación es muy parecida, con sus peculiaridades, al resto del Estado español. Hemos creado un sistema que no satisface a los profesionales, les asegura un sueldo, les asegura un empleo, pero no les da la satisfacción profesional necesaria; por tanto, a medio plazo, no es un sistema sostenible. También hemos creado unas condiciones asociadas a este sistema de gestión de recursos humanos que hacen difícil el trabajo en equipo, que es la base de la atención primaria y también hacen difícil modular estos centros para que su fin último sea el ciudadano, para que coloquen al ciudadano como el centro del servicio. Por tanto, para mí, cualquier iniciativa que acerque a los profesionales a la implicación en la organización y en la gestión del centro me parece imprescindible.
Este expediente ha sido rebatido por muchos foros. Entre los compañeros con los que empecé la reforma de atención primaria en Cataluña, los que nos creíamos esto a fondo, comentábamos que es posible cambiar el sistema de gestión pública para hacerlo tan eficiente o tan satisfactorio como lo vuestro. La verdad es que llevo 16 años departiendo con ellos y los compañeros que siguen en el Instituto Català de la Salut siguen teniendo los mismos problemas, han avanzado muy poco y nosotros hemos avanzado mucho. Digo esto porque me parece que sin cambiar el sistema de gestión en profundidad -no digo que haya que eliminar el sistema de gestión pública- es imposible hacer un sistema que sea perdurable, sostenible y satisfactorio para los profesionales.

Ustedes saben que somos un país que tiene muchos médicos por habitante y nos parece que nos faltan profesionales; creo que hemos creado una estructura y un modo de funcionar que se ha anquilosado, que son farragosos, que son difíciles de cambiar, y creo que todos compartiremos la idea de que no debería seguir así, pero no sabemos cómo cambiarlo.
Creo que en atención primaria -y me ciño a ésta- cambiar el modelo de gestión haciendo partícipes a los profesionales es asegurar los resultados. No les voy a explicar mis resultados. Comentábamos antes que habían leído los resultados y que nos ha evaluado en Cataluña el Defensor del Pueblo Catalán, el Sindic de Greulles, el Servei Català de la Salut, empresas diversas, y el propio Departament. Hay una evidencia clara de que la satisfacción de los profesionales es muy superior en nuestros centros que en el resto de los centros; que los resultados de salud son, cuando menos, comparables a la media de los resultados de los otros centros y, en cuanto a costes, que somos más económicos que el resto de los centros gestionados por el sistema público, y la satisfacción de los ciudadanos respecto a nuestros centros es muy

elevada. 
En el modelo de VIC del año pasado, fuimos el primer centro en cuanto a satisfacción de los ciudadanos. Creo que son buenas razones y motivos claros los que dicen que este sistema de gestión puede ayudar a hacer evolucionar la atención primaria en Cataluña, y de hecho, hasta ahora, ya lo ha conseguido. Por tanto, me parece que cualquier iniciativa que se tome en este sentido debe ser tenida en cuenta, entendiendo que al proponer traspasar la gestión a una entidad privada de profesionales no estamos pidiendo a unos accionistas de capital que hagan una apuesta para hacerse millonarios, porque entonces se equivocan; estamos traspasando la autonomía y la responsabilidad a unos profesionales para que organicen un centro y los rendimientos de éste; es decir, si recibimos 300 euros al año por habitante para gestionar el centro, el 80 por ciento de este dinero va destinado a recursos humanos; por lo tanto, el resto es para mantenimiento, pruebas especializadas, pruebas complementarias, etcétera.
En consecuencia, el valor de esas empresas es el valor del trabajo no el valor del capital. Si queremos comparar estas empresas de profesionales con multinacionales o con entidades que van a invertir en la sanidad para sacarle dinero, nos estamos confundiendo, no es ésta la apuesta que yo estoy haciendo. Me parece que es una idea muy positiva avanzar en este sentido.
Con respecto a la pregunta de qué opinaba sobre que la inversión privada facilitase la creación de estructuras públicas, les diré que en Cataluña éste es un tema normalizado en todos los ámbitos del espectro político catalán. Las comisarías de los mossos d'esquadra en Cataluña están hechas a través de este sistema, y nadie lo discute, porque hay dos posibilidades: tener comisarias o no tenerlas si no existe este sistema; por lo tanto, está claro que mi opinión a este respecto es favorable. Si la inversión privada contribuye, junto con la pública, a que tengamos unos servicios a la medida que los contratamos, como los queremos, y con la calidad que queremos desde el Servicio Público de Salud, bienvenido sea este recurso, y si, al final, estas inversiones redundan en el patrimonio del Estado o de la Comunidad Autónoma, me parece que es una irresponsabilidad no utilizar este sistema para llevar adelante estas inversiones que, en el marco económico en el que nos movemos, todos prevemos que en los próximos años o se hace así o no se hará.
Por lo tanto es importante. En cuanto a la gestión, si conseguimos mejores resultados que los demás en algunos aspectos y a un coste menor, creo que el sistema no se debe desdeñar. Ésta es mi experiencia y lo que he querido explicarles.
